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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se concede 
indulto para las responsabilidades contraídas por los 
infractores de las normas fijadas para el recluta
miento del Ejército.

El generoso Indulto otorgado por el Decretó de vein
ticinco de julio del año actual para los responsables de 
delitos comprendidos en los Códigos Penal Común y 
de Justicia Militar y Leyes especiales no alcanzaría su 
plena íinalidad si se dejasen excluidas las responsabili
dades contraídas por quienes han infringido los precep
tos relacionados con las normas fijadas para el recluta
miento del Ejército.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede indulto total de las san
ciones correspondientes a los prófugos de clasificación o 
concentración, así declarados con arreglo a ios precep
tos del Reglamento Provisional para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, ¿probado por Decreto de seis 
de abril de mil novecientos cuarenta y tres.

Igualmente se indulta de las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los inductores, auxiliadores, 
encubridores o cómplices de los referidos prófugos.

Artículo segundo.—Los prófugos a quienes se apliquen 
los beneficios de.indulto quedarán exentos de la obliga
ción de prestar servicio en filas cuando pertenezcan a 
reemplazos hasta el de mil novecientos cuarenta y ocho.

Los de los reemplazos de mil novecientos cuarenta y 
nueve a mil novecientos cincuenta y tres, ambos inclu
sive, a quienes se otorguen los beneficios de indulto, po
drán optar, si se hallan en el extranjero, por acogerse 
a los beneficios contenidos en la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis o efectuar su 
presentación en filas para permanecer en ellas el mis
mo tiempo que los de su reemplazo y situación.

A estos efectos, los plazos señalados en dicha Ley se 
atemperarán a los del otorgamiento del indulto.

Si se encuentran en España, habrán de prestar, nece
sariamente, este servicio en las condiciones expresadas.

Articulo tercero.— Las Autoridades militares corres
pondientes, previo dictamen de su Auditor, concederán 
el presente indulto a petición de los interesados, quie
nes acudirán directamente a las miomas si se encuen
tran en España, o a través de las representaciones con
sulares, si se hallan en el extranjero.

Artículo cuarto.—Igualmente se concede indulto de 
las faltas determinadas por haber dejado de pasar la 
revista anual o cambiado de residencia sin dar el debido 
conocimiento, asi como de las comprendidas en el ar
ticulo cuatrocientos diez del Reglamento de Recluta
miento citado, modificado por Decreto de trece de febre
ro de mil novecientos cincuenta y tres, cuando tales 
infracciones se hubieren cometido con anterioridad al 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.
. Artículo quinto.—Se faculta a la Presidencia del Go

bierno para que dicte las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintitrés de agosto cié mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E3 Ministro Subsecretario de l¿ Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidente de 
Sección del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Su
perior de Administración Civil, a don Alejandro Rojas 
Gutiérrez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por pase a superior categoría de don 
Antonio Revenga y Carbónell, con fecha treinta y uno 
de julio del corriente año,

Nombro a don Alejandro Rojas Gutiérrez Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingeniero Geógrafos, 
Presidente de Sección del Consejo del Servicio Geográ
fico, Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo 
anual de treinta mil ochocientas pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo y an
tigüedad de treinta y uno de julio del año en curso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUltí CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos, Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de Ad
ministración Civil, a don Manuel Vidal y Doggio.

De conformidad con ló prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por fallecimiento de don Fernando Gil 
Montaner, ocurrido el dia treinta de julio del corriente 
año,

Nombro a don Manuel Vidal y Doggio, Inspector ge
neral del Cuerpo Racional de Ingenieros Geógrafos, Pre
sidente del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Supe
rior de Administración Civil, con el sueldo anual de trein
ta y cinco mil pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo y antigüedad de treinta 
y uno de julio del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos Cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos, Vicepresidente 
del Consejo del Servicio Geográfico, Jefe Superior de 
Administración Civil, a don Antonio Revenga y Car
bonell.

De conformidad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de 
ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producido por pase a superior categoría de don 
Manuel Vidal y Doggio con fecha treinta y uno de Julio 
del corriente año,

Nombro a don Antonio Revenga y Carbonell Inspec
tor general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra
fos, Vicepresidente del Consejo del Servicio Geográfico,
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Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de tre in ta  y dos mil novecientas pesetas, más dos m ensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y an tigüedad de tre in ta  y uno de julio del año en curso.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nombra, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, a don Enrique Naval Galludo,
De conformidad con lo prevenido en los artículos sesenta y dos y ciento seten ta y ocho del Reglamento de ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente en el Institu to  Geográfico y Catastral, y en la vacante producida por pase a superior categoría de don Alejandro Rojas Gutiérrez, con fecha tre in ta  y uno de julio del corriente año,Nombro a don Enrique Naval Galindo Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de veintisiete mil trescientas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de tre in ta  y uno de julio del año en curso Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nombra, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, a don Fernando Presas y de Bordóns.
De conformidad con lo prevenido en los artículos sesenta y dos y ciento seten ta y ocho del Reglamento de

ocho de mayo de m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  y dos. vigente en el Instituto Geográfico y C a ta s t r a l ,  y en la  vacante producida por pase a su p e r io r  c a te g o r ía  de' don Enrique Naval Galindo, con fecha t r e in ta  y uno de julio del corriente año,Nombro a don Fernando Presas y de Bordóns Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos. Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo y antigüedad de tre in ta  y uno de julio del año en curso.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 23 de agosto de 1954 por el que se nombra, en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, a don Fernando de Liñán y Aramburu.
De conformidad con lo prevenido en los artículos sesenta y dos y ciento setenta y ocho del Reglamento de ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente* en el Institu to  Geográfico y Catastral, y en la vacante producida por fallecimiento de don José Maria de la Puente López, ocurrido el día veintiuno de julio del corriente año,Nombro a don Fernando de Liñán y Aramburu Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional de In genieros Geógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro mil quinientas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acum ulables al sueldo y antigüedad de veintidós de julio del año en cursoAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistró-Subsecretario de la Presidencia,LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Guillermo Ju
lio Moreno Ruis contra Ordenes del 
Ministerio de Justicia de 26 de sep
tiembre y 31 de octubre de 1945, rela
tivas a percepción de derechos arance
larios por el personal del Secretaria
do de la Justicia Municipal.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 27 de noviembre último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por don Guillermo Julio Moreno Ruiz contra Ordenes del Ministerio de Justicia de 26 de septiembre y 31 de octubre de 1945 relativas a percepción de derechos arancelarios por el personal del Secretariado de la Justicia Municipal; y Resultando que la Ley de Bases para la reforma de la Justicia Municipal de 19 de julio de 1944, establéelo en su disposición transitoria 6. que a «los Actuales Secretarios de Juzgados Municipales de cualquier categoría que sea ... por una sola vez se les autoriza a optar por seguir percibiendo sus aranceles» en vez de sei remunerados por sueldo o por el importe promediado de los derechos aranceladlos que hubieran liquidado en el úl

timo trienio; añadiendo que «la forma y condiciones para hacer uso de este derecho de opción serán determinadas por Decreto»;
Resultando que el Decreto de 19 de enero de 1945, dictado en desarrollo de aquella Ley estableció, en su disposición transitoria primera, el plazo para efectuar ia opción, y respecto de ios Secretarios que optaran por seguir percibiendo los derechos arancelarios, se dispuso continuaran la recaudación de tales derechos por cuenta del Estado, remitiendo mensualmente al Ministerio de Justicia certificación visada por el Juez, acreditativa de los asuntos tramitados, «con expresión de los derechos que con arreglo al .arancel vigente correspondan al Secretario, y el Ministerio de Justicia, a la vista de las certificaciones, y computando íntegros los derechos de arancel correspondientes a los asuntos civiles, gubernativos y del Registro Civil, deduciendo en un 50 por 100 los de juicios sobre falta.-» asi como el porcentaje (35 por 100) que en el párrafo anterior se establece por gastos de personal y material, acordará expedir, por el importe líquido que resulte, el correspondiente libramiento a favor del Secretariado, del que se deducirán, al hacerse efectivo, los impuestos que correspondan»; agregando, finalmente. en la disposición transitoria cuarta que a los efecto* indicados «se entenderán por aranceles para el momento y l o  su

cesivo, los aprobados por Decreto de 29 de diciem bre de 1917 y disposiciones complem entarias del mismo, actualm ente vigentes, sin aum ento alguno por la elevación de cu an tía  establecida por i a Ley de Bases en incluir el aum ento de: 20 por 100 arancelario , dado su carácter transitorio , y en atención a  los fines para  los que fué autorizado»;
R esultando que por O rden m inisterial de 27 de septiem bre de 1945 /se dictaron norm as sobre la aplicación y percepción de los derechos arancelarios, diciendo, en cuanto  a  los «Secretarios de ios Juzgados M unicipales. Com arcales y de Paz, que hubiesen optado por seguir percibiendo sus ingresos con arreglo al arancel» que... «se som eterán en cuanto a la form a de - hacer efectivos sus haberes, a !o establecido en la disposición transito ria  prim era  dei Decreto de 19 de enero último»; y que por Orden m inisterial de 31 de ocr tubre de i945 se detalló el contenido de las certificaciones que habían  de ser rem itidas al M inisterio de Justic ia  reiterando el ap artado  4 de la misma la definición ;le los aranceles para los S ocietarios que hubieran optado por esta forma de retribución contenida en la disposición transito ria  cuarta, más ai i iba transcrita , del Decreto de 19 de enero a n terio r.Resultando que habiéndose notificado al señor Moreno Ruiz. Secretario del Juzgado M unicipal núm ero uno de Ma-
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drid  que haya optado por seguir per
cibiendo los. derechos arancelarios, la Or
den de 31 de octubre de 1945, aquéi in
terpuso, contra esta Orden y contra la 
de 27 de septiembre del mismo año, re
curso eontencioso-admmistrativo ante el 
Tribunal Supremo, sobre el que recayó 
sentencia en '21 de noviembre de 1931, 
declaratoria de .la incompetencia de aque
lla jurisdicción, poi tratarse de materia 
de ’a llamada de personal, por la Ley de 
18 de marzo de 1944;

Resultando que notificado el fallo al 
reclínente, éste interpuso recurso de re
posición, denegado por silencio adminis
trativo. y de agravios, contra las dos 
Ordenes ministeriales citadas, en )^s que, 
después de historiar los precedentes remo
tos y próximos de la Ley de Bases de 
Justicia Municipal y muy especialmente 
de su disposición transitoria primera, in
dicar que, a su juicio, el tenor, de la mis
ma habia sido violado, tanto por el De
creto de 19 de enero de 1945 como por 
sus Ordenes complementarias, y comen
tar la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo, enumeraba los agravios que 
«siempre a su juicio» se le había inferi
do, en la forma siguiente: 1.° No inclu
sión en los aranceles del aumento del 
20 por 100 de carestía de vida autorizado 
por el Decreto de 28 de julio de 1943. 
2.° No percepción de derechos arance
larios por los juicios de cuantía superior 
a mil pesetas. 3.° Reducción del 50 por 
100 de los aranceles en los juicios de 
faltas. 4.° Reducción del 35 por 100 en 
los aranceles de los asuntos civiles gu
bernativos y del Registro Civil. 5." Re
ducción del 16 por 100 en concepto de 
impuesto de Utilidades. Hacía constar que 
si bien habían transcurrido con exceso 
los plazos para recurrir en reposición y 
en agravios, ello no podía constituir obs
táculo para su admisión, dado que al 
serle notificada la Orden de 31 de. octu
bre .̂de 1945, no se había expresado los 
recursos que podía interponer contra la 
misma; y suplicaba, en fin, se declarase 
su derecho «a seguir percibiendo de los 
litigios mis aranceles en la misma cuan
tía y en los mismos asuntos que los de
más Secretarios de igual categoría; que 
optaron por el sueldo y los vienen per- 
cibieñdo de los litigantes a favor del Es
tado ... y ordenar ... me sean reintegra
das y pagadas las diferencias que en mi 
favor resulten de las cuentas que con 
visto bueno del señor Juez, he venido pre
sentando todos los meses en la habilita
ción de la Subdirección General de la 
Justicia Municipal», desde el 1 de octu
bre de 1945;

Resultando que la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal, informa que el 
recurso de agravios debe ser desestimado, 
en primer lugar porque han transcurrido 
con gran exceso los plazos que la Ley de 
18 de marzo de 1944 establece: en segun
do término, porque las Ordenes recurri
das se limitaron a repetir los preceptos 
del Decreto de 19 de enero de 1945, por 
lo que la infracción de Ley. de existir, 
fué cometida por el propio Decreto con
sentido por el recurrente, que efectuó la 
opción con arreglo a sus normas; y, fi
nalmente, porque las Ordenes recurridas 
«no podían hacer ni hicieron otra cosa 
más que ceñirse a lo dispuesto en el De
creto de 19 de enero de 1945»;

Resultando que habiendo solicitado el 
interesado se le . concediera audiencia en 
el expediente se accedió a su petición; 
evacuando el trámite por escrito de fines 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. en el que alegó cuanto estimó per
tinente en defensa de su derecho e insis
tió sobre las pretensiones deducidas en 
los recursos de reposición y agravios;

Vistos: la Ley de 19 de julio de 1944; 
los Decretos de 26 de julio de 1943 y 19 
de enero de 1945; las Ordenes ministeria
les de 23 de febrero. 27 de septiembre y 
31 de octubre de 1945; la Ley de 18 de

marzo de 1944 y sus disposiciones com
plementarias;

Considerando en cuanto a la compe
tencia de esta jurisdicción que cómo acer
tadamente señaló el Tribunal Supsemo 
en su sentencia de 21 de noviembre de 
1951, materias como la presente ,en que 
se debaten los eventuales derechos de un 
funcionario público por razón del ejerci
cio de su cargo, están excluidas del ám
bito de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, constituyendo las decisiones 
ministeriales adaptadas sobre aquellas tí
picas resoluciones de la Administración 
Central en materia de personal, cuyo co
nocimiento, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos tercero y cuarto de la Ley de
18 de marzo de 1944, compete al Consejo 
de Ministros a través de la vía de agra
vios.

Considerando en cuanto a la proceden
cia del recurso que no se opone a ella 
su aparente presentación, fuera del tiem
po hábil, porque si bien es cierto que el 
recurso de reposición ha de interponer
se «en el plazo de quince días, desde que 
se hubiera notificado la resolución recu
rrida», y el de agravios, dentro de los 
treinta siguientes a la expresa o tácita 
denegación de la reposición, según dicen 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y reite
rados acuerdos de este Consejo de Minis
tros, no lo es menos que tanto aquella 
Ley como esta jurisdicción presuponen 
una notificación hecha en forma legal y 
en la que, por lo tanto, se contengan las 
mencionadas que exige la Ley de 19 de 
octubre de 1889, entre ellas la fundamen
tal de «expresión de los recursos que en 
su caso procedan y del término para in
terponerlos», según tiene también decía- . 
rada esta jurisd4cción; y como las Oide- 
nes impugnadas, ni en su publicación en 
los periódicos oficiales, ni en su notifica
ción al recurrente contienen tal men
ción, es indudable que no se pueden tener 
por caducad9S los plazos para intei po
ner unos recursos sobre los que no se 
instruyó en forma al recurrente. Sin que 
tampoco se oponga a la procedencia del 
presentante recurso el presunto consen
timiento por el recurrente del Decreto de
19 de enero de 1945, ya que si bien esta 
jurisdicción, ampliando la doctrina tra
dicionalmente sustentada por la conten- 
cioso-administrativa, ha declarado proce
dentes y entrado a. conocer del fondo de 
recursos de agravios interpuestos contra 
disposiciones de carácter general y con el 
rango de Decretos, ello no se opone a que 
las resoluciones concretas dictadas en 
aplicación individualizadas de las normas 
generales sean asimismo susceptibles de 
ser recurridas; y sin que, de otro lado, 
pueda afirmarse que el recurrente con
sintió el Decreto de 19 de enero de 1945, 
porque realizó la opción en él prevista, 
puesto que no había para él otra alter
nativa dada la obligación terminante de 
optar que establecía el Decreto, a tenor 
de cuya disposición transitoria primera 
«en el término de un mes... los mencio
nados Secretarios elevarán instancia al 
Ministerio de Justicia expresando, en for
ma clara y terminante, por cual de los 
tres (referidos) sistemas de retribución 
optase», y tanto más cuanto que, según 
aclaró la Orden ministerial de 28 de fe
brero de 1945, «los funcionarios que tío  
hagan uso (del derecho de opción» ... 
dentro del plazo señalado, se entenderá 
que optan por el régimen de sueldos»; 
por lo que, én definitiva,- la conducta del 
recurrente optando primero tanto en vir
tud de obediencia debida como para es
capar del juego de la mencionada presun
ción y recurriendo después, es enteramen- 
ta jurídica y-normal;

Considerando en cuanto al fondo del 
asunto, cuyo estudio procede por cuanto 
queda expuesto, que la cuestión plantea
da por el presente recurso de agra
vios consiste en determinar cuál es el 
alcance de la norma contenida en la 
base undécima, apartado sexto, de la

Ley de 19 de julio de 1944, que autorizó 
a los entonces «actuales» .Secretarios de 
Juzgados Municipales «a optar por seguir 
percibiendo sus aranceles» en el supuesto 
de que efectivamente hubieran ejei ci
tado en tal sentido su derecho de opción;

Considerando que el sentido evidente 
del precepto transcrito inducido de sus 
precedentes y, ante todo, del uso del po
sesivo «sus» aplicado a los aranceles y 
referido a los Secretarios «actuales» en 
1944. es el que la Ley quiso evitar a éstos 
el posible perjuicio que podía para ellos 
derivarse de la aplicación del nuevo ré
gimen de sueldos, asegurándoles la con
tinuación excepcional en la percepción de 
los mismos derechos arancelarios que ve
nían percibiendo al tiempo de ser promul
gada aquélla, y desde este punto de vista 
han de ser examinados los agravios que 
el recurrente afirma le han sido in fe
ridos, sin perjuicio de que respecto de 
alguno de ellos puedan entrar en juego 
otros elementos que en su lugar serán 
citados, debiendo, por tanto, analizarse si 
los preceptos del Decreto de 19 de enero 
de 1945 y de las Ordenes ministeriales de 
27 de septiembre y 31 de octubre del mis
mo año que lo desenvuelven se ajustan, 
en los extremos a que el recurso se refiere, 
a la Ley de 19 de julio de 1944;

Considerando que al establecer el De
creto de 19 de enero de 1945 qUe en la 
liquidación de derechos arancelarios a 
los Secretarios que hubieran optado por 
esta forma de retribución no se indu
jera «el aumento del 20 por 100. aran
celario, aparte de introducir una contra
dicción a sus propios principios, según los 
cuales son aranceles «los aprobados por 
Decreto de 29 de septiembre de 1917 y 
dispsiciones complementarias del mismo 

. actualmente vigentes», desconoció ios pre
ceptos de la Ley de 19 de julio de 1944, 
porque al disponer ésta sin ninguna 
salvedad la conservación de «sus» aran
celes por los Secretarios, habia que en
tender forzosamente incluida en esta ex
presión el incremento del 20 por 100 
establecido por una norma anterior, el 
Decreto de 26 de julio de 1943; tanto más 
cuanto que este increiAento no desapa
reció con la reorganización de la Justicia 
Municipal, sino que siguió recaudándose, 
no existiendo por ello base alguna para 
privar del mismo al recurrente por lo 
que ha de reconocerse a éste el derecho 
a su percepción desde el día en que dejó 
de serle abonado;

Considerando en cuanto a la no per
cepción de derechos arancelarios por los 
juicios de cuantía superior a 1.000 pese
tas, que en este punto las disposiciones 
recurridas se hallan ajustabas a la Ley; 
puesto que entre los aranceles que los 
Secretarios percibían al tiempo de pro
mulgarse la de 19 de julio de 1944. no se 
hallaban los correspondientes a asuntos 
de cuantía superior aMa citada, ya que 
fué precisamente esa Ley la que amplió 
a 3.000 pesetas el modelo para determi
nar la competencia de los Jueces muni
cipales, que después se amplió a ¿.000 
por el Decreto de 24 de enero de 1947. 
Pudiendo, en suma, sentarse que las 
mismas razones que amparan la preten
sión del recurrente en cuanto al 20 por 
100 establecido por el Decreto de 26 de 
octubre de 1943 obligan en no tomar en 
consideración la ahora debatida;

Considerando, respecto de la reducción 
de un 50 por 100 *de los aranceles a 
liquidar al Secretario por juicios .de f r i 
tas. se observa, asimismo una restricción 
de los derechos reconocidos por la Ley 
de 19 de julio de 1944, que tampoco se 
encuentra amparada \ por ninguna dispo
sición de la misma; pór lo que también 
procede su reconocimiento desde el dia 
en que el recurrente dejó de percibirlo;

Considerando que la reducción del 35 
por 100 aún no recogida expresamente 
por la Ley de 19 de julio de 1944 se 
encuentra sobradamente justificada al 
ponerse a cargo del Estado la retribu-
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ción del personal de Secretarla y el dotar 
a ésta del material necesario, siendo sig
nificativo que la base octava de la Ley 
inmediatamente después de establecer 
que los cargos en la justicia municipal 
serían retribuidos en sueldo diga que 
«el Estado percibirá los ingresos que se 
obtengan de los derechos arancelarios 
establecidos por la retribución de los 
servicios de los de Justicia Municipal y 
Registro Civil», dando a entender que la 
percepción de los segundos se configura 
en alguna manera como compensación 
del pago de los primeros, y si bien estos 
principios tienen su excepción en favor 
de los Secretarios que no hayan optado 
por sueldo, esta excepción ha de ser 
entendida en sentido estricto y no olvi
dando que el Estado ha asumido la, carga 
de pagar los sueldos del personal auxiliar 
de ios mismos, por lo que es justo y arre
glado a la Ley que participe aún en tales 
derechos arancelarios; problema comple
tamente distinto es el de si el porcen
taje del 35 por 100 resulta excesivo a 
tales fines, sin que pueda entrarse en su 
consideración, dado que ninguna alegación 
concreta ni prueba ni aporta el recu
rrente en tal sentido;

Considerando, finalmente, que en 
cuanto al cambio de sistema de retri
bución. dejando el Secretario de percibir 
sus aranceles de los litigantes o parti
culares pasando a percibirlos a través 
de las liquidaciones hechas por el Mi
nisterio de Justicia tomando por base 
certificaciones visadas por el Juez, tam
poco puede ser estimado el recurso; pues 
sobre tratarse de una norma de organi
zación del servicio que la Administración, 
puede licitamente adoptar, se hallaba 
autorizada y aún impuesta por la repe
tida Ley de 19 de julio de 1944 que con 

, carácter general estableció que el Estado 
'•percibiría los ingresos por derechos aran
celarios, sin qué, por lo demás, sea esta 
jurisdicción la competente, según reitera
da jurisprudencia, para entrar a conocer 
sobre si el descuento que los haberes del 
recurrente sufren por contribución de 

' utilidades se hallan o no ajustados a 
derecho. >

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso de agravios en 
cuanto a las pretensiones relativas al 
incremento establecido por el Decreto 
de 26 de julio de 1943, y al 50 por 100 
de los derechos correspondientes a Jui
cios de faltas, declarando improcedente, 
por incompetencia de jurisdicción, en 
cuanto a la pretensión relativa a la de
ducción del impuesto de Utilidades, y 
desestimando en cuanto al resto de las 
pretensiones deducidas.»

Lo que se publica e n . el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al inte
resado de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1953.

- CARRERO
/

Efccmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 
se nombra a don Enrique Motilla Tri
jueque Farmacéutico primero del Ser
vicio Sanitario Colonial, de Guinea.

lim o Sr.; En atención a las circuns
tancias que concurren en el Farmacéuti
co segundo del Servicio Sanitario Colo
nial de ios Territorios españoles del Gol
fo  de Guinea, don Enrique Motilla Tri- 
jueque, y de conformidad con la propues
ta de V I.,Esta Presidencia del Gobierno, en uso

de las atribuciones conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a 
bien nombrarle Farmacéutico primero del 
citado Servicio, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, que percibirá a partir de 
la toma de posesión, con cargo a la Sec
ción séptima, capítulo primero, artículo 
primero, grupo único del Presupuesto de 
dichos Territorios, más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones regla- 
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para .su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de agosto de 1954 por la 
q ue se nombra, por concurso, a don 
Leandro Ruiz Hermosilla Farmacéutico 
segundo del Servicio Sanitario Colonial 
de Guinea.

limo. Sr.; Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de junio próximo pa
sado, v de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Leandro Ruiz 
Hermosilla Farmacéutico segundo d e 1 
Servicio Sanitario Colonial de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, que per
cibirá a partir de lá toma .de posesión 
con cargo a la Sección séptima, capítulo 
primero, artículo primero, grupo único 
del Presupuesto de dichos Territorios, 
más el sobresueldo y demás rémunera- 
cíones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.

CARRERO

lim o Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la que 
s e . dispone el cese, a petición propia, 
del Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo General de Hacienda, don 
Armando Fernandez Carbonell, en la 
Delegación de Hacienda de los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea.

v limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Armando Fernández Carbonell 

>vJefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Hacienda, que presta 
sus servicios en la Delegación de los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea 
y teniendo en cuenta que por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 4 del actual 
se le ha concedido el reingreso en el 
Cuerpo de procedencia,

Esta Presidencia del Gobierno de con
formidad con la propuesta de V. I ✓ ha 
tenido a bien disponer su baja en el ex
presado destino que venía desempeñan
do en la Administración Colonial.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la que 
se destina, en comisión, a las órdenes 
del Gobernador general de Guinea al 
Teniente de Navío don Manuel Junque
ra Ruiz.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi
gentes. y a propuesta de V. I., y teniendo 
en cuenta la conformidad del Ministerio 
de Marina,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que el Teniente de 
Navio don Manuel Junquera Ruiz pase 
destinado, en comisión, a las órdenes del 
Gobernador general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se nombra al Cabo primero del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfi
co, don Manuel Gonzalvo Jaime, para 
el Grupo de la expresada clase de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

limo. Sr.: Habiéndose producido una 
vacante en el Grupo de Policía Armada 
y de Tráfico, en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar para la misma al 
Cabo primero del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Península don 
Manuel Gonzalvo Jaime, que figura en
tre los solicitantes del concurso resuelto 
por Orden de 8 de julio último, el cual 
percibirá los correspondientes haberes a 
partir de la toma de posesión, con cargo 
al Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su. cono
cimiento, el del interesado y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la 

que se prorroga la continuación en el 
servicio activo a don Enrique Leira 
Martori, Oficial Habilitado del Juzga
do Municipal número 3 de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Enrique Lei
ra Martori, Oficial Habilitado del Juzga
do Municipal número 3 de Barcelona, en 
solicitud de que se le conceda la conti
nuación en ei servicio activo hasta com
pletar el tiempo necesario para el dis
frute de derechos pasivos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el referido funcionario ha acreditado la 
prestación al Estadd de servicios abona
bles por más de diez y menos de veinte 
años, así como la debida aptitud física 
e intelectual, ha acordado, de conformi
dad con )o establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre de 1978, concederle la prórro-



5914 27 agosto 1954 B. O. del E,— Núm, 239

gfl del servicio active» solicitada, sin per
juicio del expediente de capacidad que 
anualmente ciebe instruirse.

Lo digo a V l. para su conocimiento 
y dermis efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1954.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la 
Que se acuerda el cese de don Antonio 
José de la Torre Lerma. Oficial Habi
litado del Juzgado Comarcal de Colo
mera (Granada).

Timo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y por haber 
cumplido la edad reglamentaria de jubi- 
Lición forzosa.

Este Ministerio ha acordado el cese 
de don Antonio José de la Torre Lerma 
en el cargo de Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Colomera (Grana
da). que desempeña con carácter pro
visional por su condición de Secretario 
suplente.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de agosto de 1954 —Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico del Registro Civil don Fe
lipe de la Cruz Caro.

Timo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don Felipe de la Cruz Caro, Médico 
propietario del Registro Civil con destino 
en el Juzeado Municipal de Ciudad Real, 
el cual solicita le sea concedida la ex
cedencia en su cargo.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y declarar 
a don^Felipe de la Cruz Caro excedente 
voluntario en su cargo de Médico del 
Registro Civil, por un tiempo mayor de 
un año v menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1954.—Por de

legación. Mariano Puigdollers.

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 2 de julio  de 1954 por la  

que se distribuye el crédito de 273,000 
pesetas consignado para las Bibliotecas, 
incluidos gastos de calefacción y luz,

Umo. Sr.: Visto el expediente de distri
bución del crédito consignado para las 
Bibliotecas, incluidos gastos de calefac
ción y luz, en cuyo expediente se pro
pone que el crédito de referencia se dis
tribuya en la forma siguiente;

| BIBLIOTECA-* PUBLICAS

Pesetas

Albacete ... .... ... ... „ ...........   ... 3.360
Alicante.................c................. ... ... 4.000
Almería ... ... ............... 4.500
Avila ... ...    4.000
Badajoz ...  .........................  e>0 ... 5.000

i Burgos ...  ................. ’... ... ,, ... 4.680
¡ Cáceres ... .............................. ’ .........  5.000

Cádiz    c„  5.000
Castellón   ... 4.000
Ciudad R e a l ..........................77 ... 5.000
Córdoba         ... 3.224
Coruña ... ...  ............ . ... **, ... ... 3.000
Cuenca ...  .• ... . , e. *7 5.000
Gerona  ......................   ** ... 5.000
G i jó n   a.# 77 ... 3.000
Granada (popular)    ... 6.000
GuadaUjara ...    5.000
H uelva .. ... ... . . 4.000
Huesca.  ...     7. 4.500
Jaén ... ... ... ...   4.000
L e ó n .......................... / . ...................... 2.500
L ér id a   .................   ..............  5.000
Logroño    „ 4.500
L u g o ....................................... V . .  7. 4.500
Mahón ........................   , 8. " .  ... 4.000
M álaga........................ ............ .7. ... 6.500
Murcia (popular) ............................ 3.500
Orense .......................................... 9.588
O rih u ela    ...............  ... ... 4.000
P alen cia ...........................     4.000
Palma d? M allorca .......................... 5.000
Pontevedra ....................     6.500
Salamanca (p o p u la r ).............................4.000
Santander............................   4.000
Segovia ... ...     ... 4(000
Soria ..............   ...    4.500
Tarragona ...  .............    6.496
T e ru e l.......................     5.588
Toledo ........      .7 5.000
Valencia (populares) .........  *........ 6.000
Valladolid........................................... 8.000
villanueva y G e ltr ú .....................  2.000
Vitoria ............................    4.680
Y e c la ................................. ... .*. 2.000
Zamora .., ............ 7 ...........  77 ... 4.000
Zaragoza (populares) ..................... 14.000

Suman  ...........................  221.116
Cartagena ... ...............    2.500
Ferrol, Ceuta, Melilla y Vigo,

a 2.000 pesetas cada una ......... 8.000
Populares de Madrid (siete) ... 35.860

MADRID:
Biblioteca de la Escuela Superior

de Arquitectura ...........................  2.000
Biblioteca de la Escuela de Peri

tos Industriales  * 2.000
Biblioteca de la R. Sociedad Eco

nómica M atritense.....................  1.500

T o ta l ........................... J  272.976
Visto, igualmente, que 1% Sección de 

Contabilidad de este Ministerio tomó ra
zón de dicho gasto y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado
prestó su conformidad al mismo en fe
chas respectivas de 12 y 24 de junio úl
timo,

Estr Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el crédito de 273.000 pesetas 
consignado para las Bibliotecas, incluidos 
gastos de calefacción y luz, en el capitulo, 
segundo, artículo primero, grupo ootávo, 
concepto tercero, número 3, del presu
puesto de gastos de este Departamento, 
se distribuya en la forma que anterior
mente se expresa, crédito que se librará 
en la forma reglamentaria periódica
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios g-tarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, 2 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la  
que s e  dan normas para matricularse 
en las Facultades a los alumnos que 
hayan ap obado las pruebas del Cur
so preuniversitario.

limo. Sr.: La aprobación de las prue
bas finales del Curso preuniversitario de
be constar en forma fehaciente en ,el 
expediente personal de cada alumno, co
mo uno de los riquisitos indispensables 
para su. ingreso en la Universidad. Con 
objeto de reglamentar la forma de que 
así se consiga,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Para matricularse en las Fa- 

cultades Universitarias los alumnos su
jetos al Curso preuniversitario deberán 
acreditar ante la Secretaría de la Fa
cultad. juntamente con los demás re
quisitos actualmente vigentes, la apro
bación de las pruebas finales del Curso 
preuniversitario en la forma establecida.

Segundo. Esta justificación se hará 
mediante certificación individual expedi
da por la Secretaria de la Universidad 
donde se hubieran aprobado la§ pruebas.

Tercero. A cada alumno que interese 
la expedición del certificado a que se 
refiere el número anterior le será en
tregado un justificante que deberá pre
sentar en la Facultad juntamente con 
los demás documentos necesarios para su 
inscripción de matrícula.

Cuarto. Cuando el alumno deba veri
ficar la inscripción del primer curso en 
Facultad correspondiente a la misma 

Universidad donde aprobó las pruebas fi
nales del Curso preuniversitario, la ex
pedición del certificado a que se refiere el 
artículo anterior devengará, aparte lo dis
puesto en la Ley del Timbre, una tasa 
única de diez pesetas, a la que se dará 
la aplicación prevista en' el artículo no
venta y uno de la Ley de Ordenación 
Universitaria en las proporciones actual
mente vigentes.

Quinto. Cuando la matrícula de /pri
mer curso deba realizarse en Facultad 
que corresponda a Universidad diferente 
de aquella en que se logró la aprobación 
de las pruebas finales del Curso preuni
versitario, se expedirá certificación aca
démica oficial y se abonarán las tasas 
establecidas para «as de esta clase.

Sexto. Las Secretarias de las Univer
sidades remitirán, por la vía oficial, a la 
Facultad correspondiente las certificacio
nes a que se refiere la presente Orden, 
dentro de los cuatro días siguientes a 
aquél en que se haya solicitado su ex
pedición.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la 
que se determina el plan de estudios 
de la Sección de Pedagogía de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona,

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 20 y en lá disposi
ción final del Decreto de 11 de agosto 
de 1953, y atendida la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio. ha dispuesto:
1.° El plan de estudios de la Sección 

de Pedagogía de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Bar- 
celona, en el período de Licenciatura es
pecializada, será el siguiente:
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Tercer curso

Fsicología general, tres clases sema^ nales.Fundamentos de Metodología, tres clases semanales.Filosofía de la educación, tres clases semanales.Pedagogía general, tres clases semanales.
Pedagogía experimental, tres clases semanales.

Cuarto curso
Psicología del niño y del adolescente, tres clases semanales,Pedagogía diferencial, tres clases semanales.Pedagogía social, dos clases semanales. •Didáctica, tres clases semanales.Historia de la Pedagogía, tres clases semanales.Prácticas pedagógicas, dos clases semanales.

Q uinto curso
Didáctica especial, tres clases semanalesOrientación Profesional, dos ciases semanales.Organización y Legislación escolar, dos clases semanales.Prácticas de Inspección, dos clases semanalesHistoria de las Instituciones Pedagógicas de España, tres clases semanales.Tres materias a elegir entre las cuatro siguientes, de dos horas semanales cada una-Psicología de la función educadora.Fundamentos biológicos de la educaciónHigiene escolar.Historia de la educación española en América.2.° La aplicación de este plan, a partir del tercer curso de Licenciatura Especializada tendrá lugar curso por curso, desdes el próximo de 1954-1955.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 20 de agosto de 1954. ^

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de EnseñanzaUniversitaria.

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que se aprueba el plan de estudios de la Sección de Filología Rom ánica de la Facultad de Filosofía y  Letras de la Universidad de La Laguna .
Ilmo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953 y atendida la propuesta de la Facultad de Filosofía v Letras de la Universidad de La Laguna,Este Ministerio ha dispuesto:1.° El plan de estudios de la Sección de Filología Románica de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, en el período de Licenciatura especializada, será el siguiente:

Tercer curso
Historia de la Lengua española, tres horas semanales.Historia de la Literatura española, tres horas semanales.Lengua francesa, o italiana, o portuguesa. tres horas semanales.Gramática general y Gramática descriptiva del español, tres horas semanales.Latín vulgar y medieval, tres horas semanales.Crítica literaria, tres horas semanales. Paleografía española, tres horas sema* hales.

*

Cuarto'curso

H istoria de la Lengua española (segundo), tres horas sem anales.Historia de la Literatura española (segundo), tres horas semanales.Lengua francesa, o ita'íana, o portuguesa * segundo), tres horas semanales.Historia de las literaturas románicas, tres horas semanales.Lingüística románica, tres hora?; semanalesLengua auxiliar, tres horas semanales.Dos cursos monográficos, a escoger entre los que la Facultad organice,
Quinto curso

Dialectología hispánica, tres horas semanales.Historia de las Literaturas hispanoamericanas, tres horas semanales.Lengua francesa, o italiana, o portuguesa tres horas semanales.Historia de la Lengua francesa, c itar liana o portuguesa, tres horas semanales.Historia de las literaturas románicas (segundo), tres horas semanales.Dos cursos monográficos, a escoger entre los organizados por la Facultad2.° Los cursos monográficos comprenderán el estudio de otras lenguas romances, ya peninsulares, ya europeas y también lenguas africanas, árabe, bereber, y otras materias que. en relación con el contenido de la Sección pueda organizar la Facultad.Los alumnos efectuarán su elección entre los cursos monográficos orientados por los Catedráticos de la Facultad.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr Director general de EnseñanzaUniversitaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la 

que se declara la caducidad del perm i
so de investigación  «Nuestra Señora del 
Rocío», num ero 13.351, de la provincia  
de Huelva .
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad del permiso de investigación de mineral de manganeso nombrado «Nuestra Señora dei Roció», numero 13.351. de la provincia de Huelva, elevada por la Je-, íatura del Distrito Minero;Resultando que en 22 de mayo de 1953 formuló ei Ingeniero Jefe del Distrito la propuesta de caducidad para el permiso de investigación «Nuestra Señora del Rocío», numero 13.351, por considerar que habiendo transcurrido con exceso el plazo de tres años por el cual fué otorgado sin haber solicitado su pase a concesión denvuCia y con arreglo al artículo 76 del Reglamento de Mineria debe estimarse que renuncia a su derecho;Resultando que la Dirección G eneral de Minas y Combustibles, en 29 de Julio de 1953, estimando la procedencia de la propuesta, ordenó se notificase ai interesado en cumplimiento del articulo 177 del propio Reglamento, a fin de que en el plazo de quince días pudieran hacerse las alegaciones que consideren convenientes para defensa de sus derechos, y cumplida la orden en 7 de agosto de 1953, nada ha sido alegado;Resultando que la Sección de Ordena*

cion M inera propone en 26 de febrero de 1954 la caducidad del permiso, y la Dirección General de Minas y Combusti*» oles o rdena  em ita inform e reglamentario el Concejo de M inería:Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del Reglam ento de M in e iía ;Considerando que finalizado el plazo de vigencia por el cual fué otorgado el permiso sin haber obtenido prórroga, ni antes de los treinta días de haber fina- lizrdo dicho plazo haber puesto al descubierto la existencia del mineral explotable. y, por tanto solicitar la concesión de explotación, los derechos otorgados han quedado extinguidos.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ie  Minas y Combustibles, de acuerdo con el dictamen del Consejo dn Minería, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación de mineral de manganeso «Nuestra Señora del Rocío», número 13.351, de la provincia de Huelva, publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia, y se hará por la Jefatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien podrá entablar recurso contencioso-administrativo. cumpliendo los .requisitos que regulan su jurisdicción, dando cuenta a la Jefatura de Minas de su Interposición, reciuisito exigido por el artículo 177 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería: y una vez transcurrido el plazo concedido para la interposición del recurso sin que la Jefatura reciba la notificación o sea desestimado se anunciará la caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Poletín Oficial» de la provincia correspondiente con la advertencia de que no se admitirán nuevas solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno considerado, hasta que havan transcurrido los ocho d?as siguientes a ’a dudIL ación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo aue comunico a V. I. para su conocimiento y demá9 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1954.—Por dele*gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas yCombustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de febrero de 1954 por la 

que se dispone la publicación del esca
lafón de la escala técnica del Cuerpo 
de Adm inistración Civil de este M in i s
terio .
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se publique en el BO* LETIN OFICIAL DEL ESTADO el escalafón de la escala técnica del Cuerpo de Administración Civil de este Departamento. formado con sujeción al Reglamento de 7 de septiembre de 1918 y disposiciones complementarias, totalizado en 31 de diciembre de 1953. concediéndose un plazo de quince días, contado a partir de su publicación $n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que los interesados puedan formular las reclamaciones que juzguen procedentes.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1954.—Por delegación, Alfredo Cejuda

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Escalafón general de los funcionarios d e  la Escale Técnica del Cuerpo de Administración Civil, con sujeción al Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918 y disposiciones complementarias, totalizado en 31 de diciembre de 1953.

Número 
de orden 
en la clase

 NOMBRE Y APELLIDOS 
Provincia 

de su 
naturaleza

Fecha 
de su 

nacimiento
D E S T I N O S

TOTAL DE SERVICIOS

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D.

1.

2.
3;

4.
5.
6.
7.
8.

1.
2.
3.
4.

' l . ]
7.
8.
9. 

10.

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10. 
■11. 
12. 
13.

1:
2.

3.
4.
5.
6. 
E.
7.
8.

9.
10. 
11.

E.
12.
13.
14.
15.

1.
2
E.
3.

Jefes Superiores de Administración Civil

limo. Sr. D. Emilio Antonio Vela Na
varro .........................................................

limo. Sr. D. José M.a Salvador Ascaso. 
Ilrno. Sr. D. Ricardo García-Caballero y

López ................................................... .
lidio Sr. D. Demetrio Alvariño Gómez.
limo Sr. D. José Navasa Merino...........
limo. Sr. D. Joaquín Sanz Lodre...........
limo. Sr. D. Narciso Villar Goñi............
limo. Sr. D. Antonio Cáreer Disdier ,

Jefes de Administración Civil de pri
mera clase, <ccon ascenso»

D. Antonio Peñalva y Alonso de Ojeda.
D. Conrado Miquel Carreras..................
D. José Mavorga Briones ......................
D. Inocencio Gaztelumendi Lecuona....
D. Fernando Señas Encinas....................
D. Miguel de Castro Gutiérrez..............
D. José Menéndez Berjano.....................
D. Luis García Velasco.............................
D. Nicasio León Bencomo.......................
D. Gustavo Casanova Ferreras..............

Jefes de Administración Civil de pri
mera clase

D, Vicente Germán Rodrigo Hernán
dez ...................................................

D. José Carmona Victorio ....................
D. José Valenzuéla Lozano ..................
D. Juan Muñoz Botín ............................
Da Purificación Sánchez Nogueras
D. Nicolás Martínez Escámez...............
D. Emilio Fernández M iranda..............
Da Julia Goñi Díaz ...............................
Da Victoria Martínez Puebla................ .
D. Juan. Fernández Fernández.............
D. Emilio Diez Silverio..........................
D. Carlos Hartlev y de Górgolas........
D. Ildefonso Velasco de Toledo............

Jefes de Administración Civil de segun
da clase

D. Arturo Barón G arcía.......................
Ilino. Sr. D. Jerónimo M artín Con

tra  (1) .......... ................................
D. Remigio Lovelle Alen.......................
D. Leopoldo García-Durán y Parages.
D. José María Salces Seijo....................
D. José Antonio González Cienfuegos.
D. Pío Ogea Porta (2)............................
limo. Sr. D. Diego Yeste Garrido (3)... 
D. Enrique Pasarón y García d e . la

Rasilla .T.............. .......................
D. Jesús Montoya Erbina............
D, - Antonio Guallar Lostao........./.........
IX Alfonso Chico de Guzmán y Bar-

nuevo .........................
D. Gonzalo Mexia Carrillo (4) ..........
D. Carlos Martínez Almeida.................
D. Nabor Quintana Montoto.................
D Antonio* Manzano Rodríguez..........
D. Manuel Espinosa M artín..................

Jefes de Administración Civil de terce
ra clase

D. Rafael Calatrava Romero................
D Luis Gallego Benítez.........................
D. Fernando Balseyro Rodríguez (5)... 
D. José Oliver Cárdenas.........................

Zaragoza .... 
Zaragoza ....

Madrid 
La Cor u ñ a ... 
Logroño
Madrid ......
Barcelona ..; 
Málaga ........

Soria ...........
Tarragona ...
Madrid .......
Guipúzcoa ...
Oviedo .........
Córdoba 
Barcelona ..
Orense ........
Las Palmas... 
C uenca.........

Soria ..........
Sevilla ........
Jaén ............
Madrid .......
Madrid .......
Murcia ......
La Coruña... 
Madrid .......
Madrid
Córdoba .....
Guadalajara.
Madrid .......
Guadalajara.

Madrid .......

Z am o ra .......
Orense ........
Madrid .......
Madrid .......
Oviedo ........
Tarragona ... 
Jaén ............

Madrid .......
Alava ..........
Zaragoza .....

Madrid .......
Madrid ......
Madrid ......
Oviedo ......
Badajoz 
Ciudad Real.

G ra n a d a .....
Badajoz , , ,
Madrid
Alicante

17 1 18G7 
6 8 1887

I 7 1887 
22 12 1892
13 12 1884
6 9 1885

22 9 1883
14 7 1887

22 11 1886 
21 6 1888
21 3 1891 
27 7 1885
15 6 1890
4 3 1889 

14 9 1887
23 1 1891
5 12 1892 

U 8 1896

22 1 1898
9 10 1884 

10 1 1898 
14 1 1904
21 3 1909 
14 12 1901 
20 2 1900
16 4 1902
7 11 1907 

25 12 1388
3 3 1894 

19 4 1892
23 1 1898

6 8 1888

24 1 1908
4 11 1908

22 11 1910
23 3 • 1909 
19 3 1908
8 12 1907

II 10 1907

17 1 1907 
14 10 1909
29 12 1905

14 4 1911
15 1 1909 

1 7 1908
12 6 1899 
27 6 1884
30 11 1910

10 7 1912
18 2 1904 
8 4 191C

. 29 1 190S

Est. Exper. A. Zaragoza. 
JefA Agron. de Zaragoza.

Ministerio .........................
Ministerio .........................
Distrito Ftal. de Logroño.
Ministerio ........................
Ministerio .................. ...
Ministerio ...................

Dist.0 Forestal Patencia... 
Dist,0 Forestal Tarragona

1 Ministerio ........
JefA Agron. Guipúzcoa ... 
JefA Agron. de Oviedo... 
Est. de Fit.a Agr. Madrid. 
Dist/* Forestal de Oviedo. 
JefA Agron.* de Madrid. 
Dist.0 Ftal. Sta. C. de T. 
Ministerio .........................

Ministerio .........................
Ministerio ................ ........
Ministerio ....................
Ministerio .........................
Dist A Ftal. Sta. Cruz T. 
2a  Div Hidr.-F. Valencia 
JefA Agron. Las Palmas.
Ministerio ........................
InstA N. Inv. Agronómicas
Ministerio .......................;.
Ministerio ................ ; .......
Consejo Agronómico 
Ministerio .........................

JefA Agron. de Zaragoza.

Ministerio .........................
Ministerio .........................
Consejo Sep. Veterinario.
Ministerio .........................
Ministerio .........................
InstA X para la R. Nnal. 
Ministerio ..s......................

Ministerio .........................
Ministerio .........................
Ministerio ..........................

Ministerio .........................
Patrimonio Ftal. Estado.

i Ministeri' .........................
Ministerio .........................
Dic*- ' Ftal. de Cáceres... 

i JefA Agron.* de Toledo...

! Ministerio .............:...........
i JefA Agron* de Badajoz.
> Inst.0 Crédt.° para la R. N
> Dist.° Forestal Valencia...

6
6

6
6
0
0
0
0

4
3
1
1
1
0
0
0
0
0

3 
3 
3 
1 
1 
1 
0 . 
0 
0 
0 
0 
0 
0

3

3 
2 
2 
2 
1 
1 

* 1

1
0
0

0
0
0
0
0
0

3
3

. 3
3

5 
0

0
0
7
6 
2 
0

7.
8 

10
6
2
7 '
7 
4 
2 
0

8 
6 
6 
8 
6 
2

11
7
7 
6 
4 
2 
0

8

6
8
3 
2 
7 
6 
6

2
11
7

7
6
tí
4 
2 
0

11
6
6
6

29
0

0
0
5
Ü
tí

29

26
19
1
2
1

14
5 
0
6 

29

19
27
17
22
2
1

27
24c
C
C
c

2E

15

r
21
V
i:
Xt

4

2¡
X
¡
i
i

2

2
1
1

40
39

38
36
44
45 
43 
48

47
42
33
45
45
41 
33 
35 
35 
33

i 35 
35 

1 34 
: 25 
! 25 

25 
' 32 
t 25 
i 25 
I 33 
) 33 
1 33 
> 31

) 44

J 20 
j 20 
1 20
1 20
2 20 
2 22
2 19

1 19
8 19
4 19

5 19 
0 1S 
0 1S
0 25
6 4í
9

3 l£
1 1£
7 je
3 1£

2
0

3
2

10
3
tí

10

1
1
9

10
9
3

11
3
4
9

4
4

11
2
5
5
6 
5 
5 
9 
9 
9 
4

10

3
3
3
3
3
9
9

i 9 
i 9 
i 9

l 9 
) 9 
I 9 
i 1 
1 5 
I 8

) 8 
) 8 
) 8 
) 8

13
10

0
11
17
1

27 
35

12
Ü
tí

11
28 
11
5

17
0
0

0
0
0
0
0
0

26
0
0
0
0
0
0

20

5
5
5
5
5

25 
.29

29
29
29

29
29
29
11
26 
3

3
3
3
3

(1) Categoría de Jefe Superior de Administración Civil por su cargo de Oficial Mayor.— 2̂) Excedente forzoso Or
den 3-12-40, conforme Decreto 25-11-40—(3) .Categoría de Jefe Superior de Administración Civil por su cargo de Jefe Sección 
de Recursos.—(4) Excedente activo artículo 13, Ley 10-3-1941.—(5) Excedente forzoso Orden 5-6-41, conforme Decreto 25-11-40.

t
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Número 
de orden 
en la clase

NOMBRE Y APELLIDOS
Provincia 

de su  
natu ra leza

Fecha 
de su 

nacim iento
D E S T I N O S

TOTAL DE SERVICIOS 

En la clase               Al Estado

A. M. D. A. M. D.

4. D.
5. D.

6. D.
7. 1).
8. D. 
0. D.

10. D.
11. D.
12. D.
13. DA
14. DA
15. DA 
10.. DA

G abrie l Lucio Salcedo R u iz ................
E n riq u e  F e rn án d ez -P rie to  D om ín

guez .......................................................
G onzalo  B o tija  C abo ............................
Luis C ardoso L la n e ra ..........................
M anuel Vázquez P érez ........................
Aurelio D elgado M a r tín .....................
A ntonio C asaos s a n z ............................
Jo aq u ín  C heca A lm ohalla ...................
C esáreo  Pérez y Pérez A bascal.......
P ila r  A lvaro C a le ro ................................
E m m a G ovanes In y e s to ......................
M aría  V ictoria  de la  F u e n te  H ita ... 
P ila r  B oto  U ru ñ u e la ........... .................

Toledo ..........

Z am o ra  ......
Toledo ........
C ádiz .............
C iudad  R eal. 
V alladolid  ... 
G u a d a la ja ra .
M á la g a ..........
L eón ..............
M adrid  .......
M adrid  ____
M ad rid  ........
M ad rid  ........

13 9 1908

26 4 1911 
25 12 1910 
10 8 1910
14 9 1907 
6 6 1910 
4 12 1011

26 1 1910 
3 2 i907 

28 9 1895 
10 7 1908 
9 3 1905 

19 5 1910

1

M in isterio  ............................
i

JefA AgronA de Z am ora. 
D ist,° F o resta l A lbacete... 
JefA AgronA de Córdoba. 
Serv. Prov. G a  A lbacete. 
Est. A rrocera  de  Sueca...
M in isterio  ...........................
D ist. F o resta l de M áiaga 
Serv. Prov. G .a N avarra .
M in isterio  .........
M in isterio  ............
M in isteri o .......................
M in isterio  .........................

2 3 16
1

2 2 13 
1 8 24 
1 7 22 
1 7 2 
1 2 1 
0 11 28 
0 7 24 
0 7 5 
0 6 1 
0 4 0 
0 2 6 
0 0 29

19 8 3

19 8 3 
19 8 3 
19 8 3 
19 8 3 
19 8 3 
19 8 3 
19 9 29 
17 10 3 
29 6 0 

i 27 6 26 
21 0 10 
25 5 0

D.

E x c e d e n t e s

M a rtín  R om ero  R obles (6 )................i
M á la g a .........

■J
18 2 1910 2 9 24 18 0 4

Je fe s  de N egociado de p rim e ra  clase

1. D.
2. DA
3. D.
4. D.
5. I).*
6. D.
7. D.
8. D.a
9. D.

10. D.
11. D. 
,12. D.a
13. D.
14. D.
15. D a 
I d. D.a
17. D.;i
18. D.
19. D.a

20. D.
21. D.

22. D.
23. D.

24. D.a
25. D.

J u a n  E steb an  C oca...............................
A m paro J a r a  P érez .................................
L uis Pérez  P r ie to .....................................
Ig n ac io  R uiz .Arias..................................
L u isa  M anzano  A rgote ....................... .-.
José  C uchí F illo l............................... .
M anuel G a liá n  M enéndez ...................
L u isa  de S a n to s  H u e rte s ....................
F ran c isco  E scacen a  de la  R o sa .......
A nton io  G a rc ía  M a rtín e z .................
M anuel A lfonso S ie rra  ....................
P re sen tac ió n  M ontes P iq u e ras ..........
L u ciano  A rredondo  C g raáa ................
J u a n  M oreno M ed in a ............................
A sunción A graso t R o m ero ...................
E m ilia  López S án ch ez ...........................
M a c rin a  G ovanes M a rtín e z ...............
P ed ro  V are la  L ec an d a ..........................
E u g en ia  A scensión F e rra d a s  Val-

v erde  ..................... ...............................
M anuel G a lin d o  U san o ........................
José  L uis Y agüe  E sp inosa  de  los

M onteros ........................ í ...................
M anuel E ch e v a rría  B a lm a se d a .......
A nton io  H erm oso  de M endoza y

A inciburu  .................................. ...........
M atild e  N av arro  M á rq u e z ..... .. .........
José  R odríguez  P u e b la .......................

A lm ería  .......
G ra n a d a  .....
M ad rid  .........
M ad rid  ........
León .... —  
E arce lo n a  ... 
M ad rid  .......
M ad rid  .......
S e v i l l a ...........
J a é n  ..............
S a lam a n ca ...
M ad rid  ........
O v ie d o ..........
M ad rid  ........
A l ic a n te .......
M ad rid  ........
P o n tev ed ra ... 
C áceres .........

V alladolid  ... 
C órdoba .......

M ad rid  ........
Toledo ...........

N a v a r r a .......
A lm ería  .......
M adrid  ........

18 1 1912 
30 10 1904
15 7 1902
26 1 1899
24 10 i907

8 4 1896 
10 6 1906
27 7 1902 
23 U  1901 
10 7 1901 
12 12 1904 
21' 11 1904
16 10 1900 
14 4 1909
2 9 1911 

30 11 W01
25 9 1897 
U  4 1907

9 5 1907 
29 10 1887

27 12 1890 
18 2 1891

28 2 1895
29 1 1901 
7 11 1896

JefA Agron.* de M u rc ia ...
M in isterio  .............
P a tro n a to  B íoIa Anim al.
M in isterio  .................
D ist. F ta l. de S a lam a n ca  
JefA A gron*  B arce lo n a ... 
JefA  AgronA B arce lo n a ...
M in isterio  .............................
M in isterio  .............................•
M in isterio  ...........  i
M in isterio  .......................
M in isterio  .............
D ist a F ta l. de  M ad rid ...
M in isterio  .............
M in isterio  .............................
C onsejo  Sup. de M ontes.
M in isterio  .............................
M in isterio  .............................

M in isterio  .............. .............
M in isterio  .............................

M in isterio  .............................
M in isterio  ...... .....................

M in isterio  .............................
C onsejo  A gronóm ico 
M in isterio  .............................

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 11 29 
5 10 8 
5 6 11 
4 7 13 
4 12 13 
4 2 7 

i 3 11 3 
3 6 27 
3 6 17 
2 3 16 
2 2 13 
1 8 26 
1 7 22 
1 6 2 
1 2 1

0 11 28 
0 7 24

0 7 5 
0 6 1

0 4 0 
0 2 6 
0 0 29

i 19 8 3 
i , 25 8 15 
(¡25 8 15 
( 2 6  0 0 
¡24 7 28 
• 27 7 12 

1í 27 7 12 
23 11 3 
23 11 3 
19 7 11
23 11 3
22 9 25
24 0 28
23 0 12 
22 10 19 
22 10 19 
22 10 19 
22 10 17

22 10 15 
31 8 4

31 8 4 
31 8 4

35 4 0 
18 0 6 
28 4 10

Je fe s  de  N egociado de seg u n d a  clase

í .  D.
2. D.
3. 1).
4. D.
5. D. 
0. D.
7. D.
8. D.
9. D.

10. D.
11. D.

12. D.
13. IX
14. D.
15. D.

id. n .
17. 1).
18. D.
19. D.
20. D.
21. D.
22. D.
23. D.
24. D.
25. D. 
2b*. D.

27. D.

F lo rencio  G u e rra  S ie r ra . . ....................
Jo sé  M a ría  N a h a rro  M o ra ................
F ran c isco  V a ldelom ar M o n tes ..........
José  C ordero  C o rd ero ...........................
S a lv ad o r G ra u  F e rn á n d e z ..................
José  C astel-R uiz  P u e b la .......................
A nton io  F e rn á n d ez  C o n tra ................
L u is C a rm o n a  U rio s te ..........................
E usebio  G onzález A lonso...................
José  B erm udo  E scu d ero ......................
L u is H e rg u e ta  y G a rc ía  del G u a 

d ia n a  .....................................................
P ed ro  V allés F e rn á n d e z ......................
José  M anuel R am o s N ie to ..............
L uis A lfonso A gu ilar G a lia n a ...........
A n ton io  C ano  de S a n ta y a n a  y B a-

tre s  ..........................................................
R am ó n  V are la  P o l..................................
Federico  H ornedo  C o rre a ....................
J u a n  F ran c isco  L ario  P é re z ..............
E d u ard o  P érez M ila Z a ra n d ie ta
M anuel L ucin i M ora les.................... ..
C án d id o  R om ero  M u ro ........................
J u a n  M anuel E scudero  M o lín s ,, ..
Félix  del Olrno P a s to r ..........................
A ugusto  Jo rg e  López P e ra l .................
F é lipe  U rquizo L lag u n o .......................
F ran c isco  Ja v ie r  M artín ez  M a rtí

nez ..........................................................
J u a n  A n ton io  V illaescusa Q uiles...

Oviedo ..........
M adrid  ........
G u a d a la ja ra .
C áceres .........
Z aragoza  .....
M ad rid  ........
Z a m c r a .........
M ad rid  .........
Z a m o r a .........
M adrid  ........

M adrid  ........
Toledo ..........
P o n tev ed ra ... 
M ad rid  .........

Toledo ........
L a C o r u ñ a ... 
S a n ta n d e r  ...
J a é n  ..............
M u r c i a .........
J a é n  ..............
G ra n a d a  ......
Z aragoza  .... 
V alladolid  ...
A lbacete ......
V izcaya .......

L a  C o r u ñ a ...
C u e n c a ..........

5 3 1914 
4 4 1912

22 8 1920
28 5 1911
29 8 1915 
28 12 1915

9 4 1919 
2 11 1919

28 6 1916
26 C 1907

30 3 1916 
7 12 1919

11 4 1914 
30 3 1920

1 6 1916
23 8 1917
24 8 1921

2 4 1916
29 8 1916
27 4 1912

6 3 1910 
2 11 1915

22 2 1907 
20 5 1909 

2 4 1914

27 4 1916
12 9 1910

M in isterio  .............................
S e r ..  P . y F ra s . V alencia.
M in isterio  ..................... .......
Serv. Prov. G a V alencia.
M in isterio  .............................
M in isterio  ............................
Serv. Prov. G a Z am ora. 
D ist.° F o re s ta l B ad ajo z... 
J e f /  A g ro n A .d e  Z am ora. 
M in isterio  .............................

M in is tc .’o ............; ...............
M in isterio  .............................
J e f  a AgronA S ta . C. de T. 
•Serv. P rov. G a M ad rid ...

M in isterio  .............................
M in iste rio  ....... v....................
Serv. Prov. G a C áceres ...
M in isterio  ............................
J e f  a  AgronA V allado lid ... 
J e f  a  A gronóm ica J a é n .. .  
Serv .0 Prov. GA G ra n ad a . 
D ist a  F ta l. de Z aragoza ...
M in is te r  ............................
JefA  AgronA de A lbacete. 
ServA Prov. G a B ilbao...

M in isterio  .............................
JefA  AgronA de C uenca ... j

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
5 11 29 
5 10 8 
5 6 18

5 6 10 
5 6 0 
5 6 0 
5 6 0

4 7 19 
4 2 13 
4 2 7 
3 11 3 
3 6 27 
3 6 17 
2 3 16 
2 2 13 
1 8 24 
1 7 22 
1 6 2

1 2  1 
0 11 28

9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0

9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0

9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0

9 8 0 
9 8 0

¿6) <D rden 5 de m arzo  de 1952.
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Número
de orden NOMBRE Y APELLIDOS 

en la clase
Provincia  

de su  
naturaleza

F e c h a  
de su  

nacimiento 
D E S T I N O S

TOTAL DE 

En la clase 

A. M. D.

SERVICIOS 

Al Estado 

A. M. D.

28. t>. Carlos Pellón Carm ena......................
29. D Víctor Ovies Moran ..........................
30. D Angel Manuel Pére2 Carballo..........
31. D José Rublo Molina..............................
32. t) Arturo Vergara Falces.............
33. D. Florencio Alvarez Peratoner............

E x c e d e n t e s

D  Carlos Buii Polanco (7) ...................
D Victoriano González G arcía (8) ... 
D. Ju sto  José Urquiza y G arcía Cam 

ba (9> ................................................

Je fes de Negociado de tercera clase

1. D Joaouín Lara Madridejos.................
2. D Enriaue Frax Benedi..... ....................
3 D Antonio Arias R a m o s........................
4. D. José Ramón Lizarriturry Peiron-

celv .....................................................
5. D Emilio Pin del L lan o ....;................
6. D Fem ando Bordado Helgado.............
7 D. Fem ando González Sánchez.........
8. D. Antonio González-.Madroño y S i

món-A Ituna ...................................
9 D. Pedro Igual Alia....... .........................%

10 D Víctor José González Llerandi........
11. D Manuel Cha usa A rosa ..... .‘...............
12 D Jesús Alvarez Varela............... .
13 D José López Franco..............................
14 D. José Benedicto Gómez......................
Id D Iemacio Blázouez Salso ........ ..............
16 D *  M aría Telo Núñez................................
17 D Francisco Delgado Delgado............
E  D. Roberto Guirado Pérez (10).............

13 D Manuel Alvarez Area..........................
19 D. Rnriaue Vergara Falces.....................
20 D Ernesto Nicoláu Fernández..............
21 Ü. Manuel Martínez G alán .....................
22 D José M aría Pastor Bueno..................
23 D Alberto Lorenzo Santiago .......... .
24 D Antonio Prieto-Puga Ruiz.................
26 D. José LUis Ferrer Pérez......................
26- D. Ramón Agenío Cecilia............. ..........
27 D Raimundo Ahumada González.......
28 Da M aría Teresa Ocerín G arcía ............
29 DA Teresa Santos Gutiérrez................
30 D Rafael Salado Pastor..........................
31. D. M ariano Castañón de la  Lam a No-

riega ...................................... ............
32. D a Natividad Casanueva Esparza.........
33 Dr Manuel Jo sé  Cardenal Lagos...........

E  D. Luis Fernández Díaz ( I D ..................
84 D. José Cortés Núñez................................
35. D.a M aría del Rosario Areses Pérez
36. D. Luis Crespo Rodríguez.......................
37. D. Antonio Loza Sáez .. . ; .....................

v 38 /D. Jorge Antonio Cardona Palacios ..
39. f  D. Juan  Abril Hernández........................
40 D. Ja im e Díaz de Arcaya y Verastegui 
41. DA Isabel T apia G arcía .............................

E x c e d e n t e s

D. Alfonso Arias de la Cuesta (12)...
D. Jo sé  G arralda Valcárcel (13)...........
D. Antonio Rodríguez Molero (14). .... 
D. Ju an  de la Cruz Belmonto Cervan

tes (15 ) ..........................................
D. Luis M aría Moliner L ah a ja  (16)...
D. Pedro Hidalgo Mateos (Í7 )...............
D. José Soler Hernández (18)...............
D. Marcial Fernández Montes (19)....
D. Francisco Cano Moñino (20)...........
D. Mariano Lázaro Fernández (21)....
D  Alfonso Barea IbáfieZ (22)..............
D  Ju an  José G arcía Carbonell (23)... 
D. Francisco Jav ier Traver A g ü i l a  í 

(24) ..................... ..............................

Madrid 
Oviedo ... .... 
Madrid
Jaén  .............
Toledo .........
Madrid

Palencia ......
Badajoz

Buenos Aires

Madrid
Teruel ..........
Burgos .........

Madrid .....
Madrid ........
Madrid 
Santander ...

Valencia
Toledo .........
Madrid
Madrid
T.U9Y) .............
Madrid ........
Mtrrpjfj
Madrid , ,
Cáccrps ........
Madrid 
Grano da 
La Coruña ...
Toledo .........
Badaloz .......
Badajoz .....
Jaén  .............
Zamora .......
T,n C oruña..
Madrid ......
^«nt.nnder ... 
^om nnder ... 
Madrid .......
Salam anca... 
Madrid ........

Sont-pnder ...
M adñd ........
Madrid ........
rrórdoba
Badaloz .......
Pontevedra..
Bureos .........
Segovta ........
Valencia ......
.Salamanca.. 
Guipúzcoa ..« 
Almería .......

Barcelona ...
Madrid ........
Sevilla .........

Almería ' .....
, Zaragoza ....,

Zamora ......
Murcia .........
Madrid ........

' Badaioz ,, 
Madrid
M álaga .....
Albacete .....

. Madrid •......

7 1 1916 
23 5 1907
6 12 1919 

10 1 1913 
15 10 19131 
29 3 1916

20 12 1908
7 2 1909

5 12 1900

12 1 1921
15 5 1317 
4 6 1913

23 11 1919 
10 4 1915
20 10 1914
12 3 1911

16 3 1915
6 6 1915 
6 11 1916

17 2 1912
3 8 1911

18 10 1908 
16 2 1917
6 11 1919
8 10 1915

13 4 1914
22 5 1913

4 7 1909 
18 6 1915
7 4 1910

23 8 1903 
10 .5 1920
7 8 1918 

15 3 1918
26 8 1916
21 1 1908
10 12 1921 
1 12 1922

15 10 1919
24 10 1911

11 10 1911 
20 5 1906
14 7 1919
29 8 1917 
11 11 1911

1 1 1917 
14 11 1920
27 10 1909 
14 10 1926
6 6 1927 

10 4 1925
22 4 1919

23 8 1919 
23 4 1919 
18 12 1916
30 11 1919

3 2 1892 
3 4 1905

31 10 1899 
13 10 1911
7 2 1911 

17 9 1915 
27 9 1919
3 2 1923

3 12 1987

Ministerio ..........................
Ministerio ....*.....................
Ministerio ..... ....................
Serv. Prov. G a de Jaén
Ministerio ................ ..........
Ministerio ...........................

Ministerio ...........................
Ministerio .........................
Ministerio ................ ..........

Ministerio ................. .........
Je f .3 Agron.» de Valencia 
JefA Agron.» de Vizcaya. 
Ministerio ......... .................

Je f .3 Agron.» de Valencia. 
Di. t.o Forestal de Toledo.
Ministerio ............................
Ministerio ............................
Ministerio ............. ........... .
Ministerio .......J ..................
Est. Fitósan.» C artagena
Ministerio .................. ........
Ministerio ...........................
Ministerio ...........................
Serv. Nacional del Trigo. 
Je f .3 Agron.» Pontevedra.
Ministerio ...........................
SerV. ProV. GA Badajoz 
JefA Agron.® de Huelva. 
Est. PecuarA Ciudad Real 
Dist.0 F ta l., Pontevedra..• 
Dist. Ftal. de L a  Coruña 
Je f .3 AgronA de Alicante 
Est. Pecuaria de Cuenca 
Dist.0 Forestal de Burgos. 
Serv. Prov. G a Sevilla ... 
Serv. Pro r. GA Salam anca 
Je f  - AgronA de Segovia.

Serv. Prov.. G a Sta. C. í .
Ministerio ............................
Ministerio ...........................
Serv. Nacional del Trigo. 
Je f .3 Agron.» de Palencia 
Dist. Ftal. de Pontevedra. 
Serv. Prov. G a Burgos..
Ministerio ..........................
Est. Fitosanit.» Valencia 
JefA Agron.* Valladolid. .
Ministerio ...........................
JefA  Agron.» Salam anca.

0 7 24 
0 7 5 
0 6 I 
0 4 0 
0 2 6 
0 0 ¿9

0 7 20 
0 1 8

0 5 11

7 . 5 10 
7 3 21 
7 2 27

7 0 3 
6 5 29 
6 4 25 
6 '3 15

6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
6 0 0 
5 11 29 
5 10 8 
5 8 18 
5 6 11 
5 5 14 
5 6 0 
5 5 28 
5 3 7 
4 7 27 
4 2 13
4 2 7 
3 11 -3 
3 6 27 
3 6 17 
3 4 i 
2 3 )C
2 2 15
1 8 2£

1 7 25 
1 6 5 
1 2 1 
0 11 2* 
0 11 2Í 
o í *  
0 6 j 
0 7 1
0 -3 i0 4 1
0 2 < 
0 0 2!

1 2 21
1 3 i:
3 7 1!

2 10 2 
1 7 f 2! 
0 3 i 
0 2
0 0 
0 0 1
5 5 2 
5 0 2
4 0

0 0 2

9 8 0 
20 8 10 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0

8 10 28
8 6 3

23 6 0

9 8 0 
9 8 0 
9 8 0

9 8 0 
19 8 1 
9 8 0 
9 8 0

9 8 0 
9 8 0 
9 - 8  0 
9 8 0 

11 4 20 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 8 0 
9 5 1 
9 5 1

1 7 5 8 
11 8 3 
11 4 8

; 7 5 8 
7 5 8 

! 7 5 ^8 
7 5 8 

[ 7 5 8  
1 7  5 8 
1 7  5 8 
1 7  5 0 
> 1 0  9 27

! 12 2 28 
! 7 2 21 
1 7  1 0  
5 7 0 3 
1 7  0 3 
1 7  0 3 
L 6 4 19 
5 4 2 8 
3 1 6 16 
J 1 6 16 
3 1 6 16
3 1 6 16

5 1 2 - 2 3
2 1 3 15 
B 3 7 21

4 2 10 27 
9 13 8 14 
0 7 9 24 
4 12 6 9 
4 2 4 9 
8 6 7 27 
7 6 0 7
6 5 1 0  
0 6 11 0

7 1 1  13

„  J 7)„  ° rí erl l7 ' 8^ 2- artículo 42. Reglamento 7-9-1918.— r8) Orden 28-6-52, artículo 42. Reglamento 7-9-1918— (9) Orden 12-6-48. 
(10) Excedente Orden 27-6-49. de conformidad Ley 3-9-41.—(11) Excedente Orden 3-3-47. de conformidad Ley 3-9-41.-112) Or- 
den 24-7-4o. articulo 42, Reglamento 7-9-1918.— (13) Orden 18-8-45 artículo 42:— (14) Orden 22-12-47. — (15") Orden 28-3-47.— 
0 6 )  Orden 18-9-51, artículo 42.—(17) Orden 4-4-52. articulo 42.—<18) Orden 10-11-52.—(19) Orden 29-4-44 — (20) Orden 19-7-48. 
(21) Orden 7-5-49, artículo 42.— (22) Orden 22-8-50.—(23) Orden 23-6-53.— (24) Orden 23-7-53, artículo 42.
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Número 
de orden

en la clase
 

   NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 
de su 

naturaleza
Provincia  

de su 
nacimiento

D E S T I N O S

TOTAL DE SERVICIOS

En la clase Al Estado

A. M. D. A. M. D.

1.
2

4.
5
6 
7. 
8 
9

10.

11.

C e s a n t e s

D. Ricardo Salvat Albert (25).......

Oficiales de primera clase

Da Paz Tarrio Fernández-Moreno........
D a María del Carmen Martin García.
Da María Paz Pascual Ciruelos............
D„ José María Dexeus Beatty /.............
D. Luis Jaramillo Rodríguez..................
D. Agustín Montero Fernández...........
D. Vidal Rañuelos Peinado ...................
D. Manuel Rodríguez Peña....................
D. Manuel Rodríguez Pérez...................
Da Josefina García-Baquero y Gilí de

la Cuesta .........................................
D a Carmen Elias Castillo .....................
Números 12 al 26, vacantes.

\
E x c e d e n t e s

D. Francisco Pérez García (26).......... .
Da Purificación Balseiro Cornejo (27).
D. Antonio Torres Martínez (28).........
D. Mariano Sierra Jiménez (29)..........
D Gabriel Alférez Callejón (30 >..........
D. Fernando Albasanz Gallan (31) ...
D. Pascual Aznárez Miguel (32)..........
D a Virginia Abréu Bilbao (23)..............
D. Antonio Ruiz Jarabo (34;.................
D. Tomás Salvador Barrios (35)..........
D a Milagros Lorente Pérez (36).,

C e s a n t e s

D. Alejandro Ruiz Pérez de Toledo (37)
D. Agustín Miranda Junco (38)............
D. Rafael López Laredo (39;.................

Málaga ........

Cuenca .......
Madrid .......
Guadalajara.
Madrid ........
Avila ...........
Cádiz-Ceuta..
Madrid ........
Lugo .............
Málaga ........

Logroño ......
Avila ............

Granada .....
Madrid ........
Madrid ........
Zaragoza .....
Almer'a ......
Madrid ........
Teruel ..........
Madrid .......
Cuenca .........
Z a m ora ........
Madrid ........

Chile ...........
Las Palmas... 
Madrid ........

11

26
9

19
27 
24 
11
9 

22 
22

16
8

8
2

24
8
9

26
26
13
28 
2

10 
27 
30

12

12
9
4
3 
7

12
1
4
3

11
5

6
0

10
1
4

9
3
6

12
6

11
9
9

1890

1927
1928 
1928 
'1921
1920
1925
1921 
1928
1909

1927 
1923

1900
1910 
1914 
1916 
1916
1922 
1914 
1922 
1912
1928
1926

1907
1910
1887

Dist.0 Forestal Salamanca 
DistA Forestal Valladolid. 
Jef. AgronA Guadalajara 
Dist/ Forestal Barcelona. 
Serv Prov. Ga Cuenca... 
Sei Pro?. Ga Valencia. 
JeíA AgronA Valladolid... 
Dist.o Forestal de Lugo... 
Jef a  AgronA de Málaga...

Serv. Prov G a Zaragoza. 
JefA AgronA de Avila ...

6

I
1
1
1
1
1
1
1 
1

1
1

0
2 
0 
1 
D 
0 
3 
3 
0 
0 
1

1
0
8

6

6 ' 
6 
8 
6 
6 
6 
6 
6 
6

6
6

0
3 
7 
0
4
4 
1 
3
7
8 
2

0
9
5

17 

16
16
16
16
16
lü
16
16
16

16
16

25
21
19 
24 
24 
24
20 
4

19
28
0

*5
9I

30

1
1
1
1
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(25) Orden 9-12-52.— (26) Orden 28-7-44.— (27) Orden 18- 11-49.— (28) Orden 12-12-44. artículo 42.— (29) Orden 24-5-45. ar
tículo 42.— (30) Orden 18-12-46.— (31) Orden 18-12-46.—(32) Or den 12-9-49. artículo 42.— (33> Orden 17*12-49.—'(34) Órden 7-4-53 
artículo 42— (35) Orden 12-3-53.— (36) Orden 14-8-53, artículo 42.— (37; Orden 30-4-45.— (38) Orden 30-4-45.— (39) Orden 10 
diciembre 1952.

Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Subsecretario, Alfredo Cejudo.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION TURISMO

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la 
que se dispone se constituyan las  
Comisiones a que se refiere el artículo 11 
de la Ley de 15 de julio último sobre 
Ayuda Familiar a los Funcionarios  
Civiles.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 17 del actual que 
fija  las normas de aplicaéión de la Ley 
de 15 de julio último sobre Ayuda Fa
miliar a los Funcionarios Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Con la máxima urgencia se 
constituirán las Comisiones a que se re
fiere el artículo 11 de la Ley de 15 de 
julio último en los siguientes Centros di
rectivos y Dependencias de este Minis
terio:

Subsecretaría.
Secretaría General. {
Dirección General de Prensa.
Dirección General de Información. 
Dirección General de Radiodifusión. 
Dirección General de Cinematogría y 

Teatro^

Dirección General del Turismo. 
Delegación. Provincial de Madrid: y 
Delegación Provincial de Bar¿elon&. 
Segundo Dado el escaso oersonal con 

derecho a la prestación en concepto de 
Ayuda Familiar de las restantes Depen
dencias provinciales de este Ministerio, el 
mismo se encuadrará, a los efectos de 
esta Orden en las Comisiones que en cada 
provincia presida su Gobernador civil, de 
conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de agosto de 1954.

Tercero. Cada una de las Comisiones 
anteriormente citadas será" competente 
para conocer de las declaraciones de todo 

•el personal que preste sus servicios en di
chas Dependencias o en la provincia co
rrespondiente.

Cuarto. La Comisión constituida en la 
Subsecretaría conocerá, además de las de
claraciones correspondientes, todas las del 
personal que prestando sus servicios en 
Oficinas dependientes de este Ministe
rio pudiera resultar no comprendido en 
ninguna de las Comisiones anteriormen
te citadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1954.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
Colonias

Anunciando la adquisición de menaje de 
cocina para atenciones de los Servicios 
Sanitarios de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea.

Se precisa adquirir menaje de cocina 
para atencióne's de los Servicios Sanita
rios de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea.

La relación de los artículos, así como 
las condiciones a que ha de ajustarse esta 
adquisición, están expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana, número 5.

Es del mayor Interés la lectura directa
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del anuncio expuesto en él tablón, para 
inform arse de la totalidad de las condi
ciones.

Madrid, 20 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, José Diaz de Villegas.

2.760—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Sección de Construcciones Escolares

Anunciando la subasta de las obras de
construcción  del Grupo escolar conm em

orativo «Pío X II» , en B arcelona .

Por Orden ministerial de 31 de julio 
de 1954 se aprobó el provecto para cons
truir en Barcelona el Grupo escolar con
m em orativo «Pió X II» .

En su virtud, esta D irección General 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el dia 24 de sep
tiem bre de 1954, para la adjudicación 
del servicio al m ejor postor, con arreglo 
á  las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es 
el de la adjudicación de las obras de 
construcción de un edificio en Barcelona 
con destino al Grupo escolar conm em o
rativo «Pío X II» . con un presupuesto de 
contrata de 3.289.273,12 pesetas.

Segunda. A partir del día 26 de agos- - 
to -d e  1954 com ienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 15 de septiembre de 1954, a la una 
de la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, 
en las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de cualquier provin
cia o en el Registro G eneral del Minis
terio de Educación Nacional.

Los proyectos com pletos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la” Sección de Construcciones Escolares 
ce l Departam ento y e n . la Delegación 
Administrativa de la provincia^ de Bar
celona.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo que a continuación se 
inserta, irán extendidas en papel de^4,50 
y se presentarán ba jo  sobre cerrado y 
firm ado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acom 
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de ha
bí'r consignado en la C aja  General de 
Depósitos o en alguna sucursal de la 
misma la cantidad de 65.785,46 pesetas, 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° R ecibo de la contribución o cer

tificación de la Adm inistración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse 
la subasta se ejercía industria relacio
nada con la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata- de personas ju 
rídicas, deberá -acompañarse primera co
pia de la escritura social,.legalizada, en 
su caso, así com o docum ento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir-

. me la proposición en nom bre de aqué
lla. Tam bién deberá acompañarse certi
ficación, expedida por su Director o Ge
rente, acreditativa de. que a ninguno de 
los Consejeros y personas que tengan en 
la mism a cargo retribuido les alcanzan 
las incom patibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923,

Cuarta. La apertura de ios pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del lim o. Sr. Director gen-ral de Ense
ñanza Primaria, el día 24 de septiembre 
de 1954, a las on ce horas. Antes de pro
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen
tantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente o  hacer las 
protestas que consideren adecuadas, no 
pudiéndose, una vez abierto el primer 
pliego, adm itir observación ni reclama
ción alguna referente ai acto.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mes* la proposi
ción que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquel adjudicado a  la misma 
provisionalmente el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o  más proposiciones fueran 
exactam ente iguales, se verificará, en el 
mism o acto, licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre sus 
autores, y si subsistiera igualdad se de
cidirá la adjudicación por m edio de sor
teo.

Term inado el acto se devolverá a los 
lid iadores o  sus representantes debida
mente autorizados,* y en 0tro caso por 
conducto d e las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes; quedando retenido, hasta el otorga
m iento de la escritura, únicamente el 
del autor d e la proposición a quien se 
hubiera adjudicado provisionalm ente la 
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar com o fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación de la Orden de adju
dicación, el tanto por ciento reglamen
tario de la cantidad en que se le ad
judique la contrata, ante la Tesoreria 
Central, a disposición de este Ministerio, 
en m etálico o en efectos d e la Deuda del 
Estado, e l tipo que para este ob jeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en M adrid dentro del plazo de trein
ta días, a  contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al m ism o el resguardo del de
pósito a que se refiere el párrafo ante
rior, para que sea copiado íntegro en di
ch o docum ento. Asimismo &e consignarán 
en la escritura las pólizas justificativas 
de la com pra de valores por parte del 
adjudicatario o fiador.

En el m ism o plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio  en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TAD O  y en el de la provincia respecti
va. Tam bién son de su cuenta los hono
rarios del Notario autorizante del acta, 
m atriz y primera copia de la escritura 
de contrata e impuesto de tim bre y de
rechos reales correspondientes.

sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija  en dieciocho meses, a par
tir de la  fecha de la escritura de la con
trata. ,

Queda obligado el contratista a ase
gurar estas obras por el im porte total 
de su cifra  de adjudicación durante el 
mismo* plazo de ejecución. La póliza ha
brá de extenderse con  la condición  es
pecial de que si bien el contratista la 
suscribe con  dicho carácter, es requisito ’ 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im por
te íntegro de la indem nización ingrese en 
la C aja General de Depósitos para ir pa
gando la obra que se reconstruya a m e

dida que ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, com o los 
demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la form a 
que determinan tas condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactam ente a lo previso en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con 
diciones de las mismas, siguiéndose con 
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

N ovenay Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tram itación, todas las disposiciones le
gales en vigor, y en especial las d-el Real 
Decreto de 4 de septiembre d e 1908.

Décim a. Se reserva el derecho al con
tratista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 12 de d i
ciembre de 1953 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO de 19 de enero de 1954) 
y la Orden ministerial de éste M inisterio 
de 11 de febrero de 1954 ^BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 26).

M adrid; 21 de agosto de 1954.— E l,D i
rector general, E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

D on ........... . vecino de ............. provin
cia de ............  con dom icilio en la ...........
de ............  núm ero    enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día ...........  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen pana concurrir a la subasta de las
obras de  ....... de un edificio ...........  con
destino a    en    provincia
de ............  cree que se encuentra en si
tuación de acudir com o licitador a di
cha  subasta.

A este efecto, se com prom ete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas, con  
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «Con 
la rebaja del ...........  (en letra) por ciento.

Asimism o se com prom ete a que las re
m uneraciones mínimas Que han de per
cibir los obreros de cada oficio  que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
com o tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han dq 
ser empleados sean' de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.647—A. C.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Prehistoria e Historia universal de las 
Edades Antigua y Media» y de «Historia 
general de la cultura» (antigua y media) 
de las Universidades de Santiago y Va

lladolid.

Convocando a los opositores a cátedras
de Universidad que se citan .

Se convoca a los señores opositores pa
ra com parecer ante el Tribunal el día 20 
del próxim o septiembre, a las doce de la 
mañana, en el edificio del R ectorado de la 
Universidad de M adrid (calle de San Ber
nardo), a fin de que hagan entrega de sus 
trabajos, Memoria, etc., y darles a con o
cer el sistema acordado por el Tribunal 
en orden a la práctica de los dos últim os 
ejercicios.
• Madrid, 20 de agosto de 1954.— El Presi

dente del 'Tribunal, A nton io Tovar.


